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ASUNTO: 	Respuesta a su Radicado 2018ER13556 — Solicitud de información con fines 
académicos 

Cordial saludo. 

En atención a la solicitud de información respecto a la población que participa en el proceso de 
reasentamientos de la zona Caracolí en la localidad de Ciudad Bolívar, para que la estudiante 
Paola Hasbleidy Alfonso Rodríguez, adelante su trabajo de grado titulado "Elección de las 
familias vulnerables a quedarse en asentamientos humanos del Distrito Capita!'. 

Nos permitimos informar que atendiendo lo dispuesto en el literal D) del artículo 10 de la ley 
2581 de 2012, que regula: 

"ARTÍCULO 10. CASOS EN QUE NO ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN. La 
autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de: 
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d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 
científicos;". 

La información fue entregada de manera personal a la estudiante el pasado 24 de septiembre 
en las instalaciones de la entidad. Por lo anterior, agradecemos desde academia se apoye 
como veedores en todo momento, de la aplicabilidad de lo regulado en la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto Presidencial 1377 de 2013 

Esperamos una vez termine el trabajo de grado pueda compartir el documento generado con la 
entidad y de esta manera colaborar en la gestión institucional. 
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